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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S- M. ia Reina nuestra Señora 
{Q. 6. G,) y su augusta Real fami
lia, continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin nove lad en su 
importante salud.

FAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

.llinislcrio «îe la Go5>e: naeiosi.

DiaECCION. GENERAL DE ESTABLE
CIMIENTOS PENALES.

Pliega dé condiciones para la adgwsi- 
cion en subasla pública de 40.000 ki
logramos de lana negra basla con des
tino á la fabricación de paños para el 
vestuario de los penados.

1 La Dirección general de Estable
cimientos penales contrata la adquisición 
de 40.000 kilógramos de lana negra bas
ta con destino á la fabricación de paños 
para confeccionar el vestuario de los pe
nados, la cual deberá hallarse en vellón, 
sin contener más humedad ni suciedad que 
Ja que ordinariamente suele tener este al 
ser separado de la res, y será igual por 
su calidad y condiciones á los dos vello
nes que como mutslra ó tipo para la su
basta se hallan de manTnslo en el alma
cén central de efectos de presidio.’, calle 
Real del Barquillo, núm. 16, marcados 

o? Cuando la partida Je lana quehu- i 
biere repuesto el contratista despuésdelse- ’ 
gundo recon'ocimiento no reuniese tampoco 
las condiciones d d contrato, la Dirección 

con el sello de la Dirección. ( r.-gaeral del ramo podrá declarar la resci-
2.“ La entrega de dicha lana se hara ’ de'este à perjuicio del conlralisla, y
los almacenes del presidio y casa-cor- I gj migma efectivas ej cutiva-

rio Akalá fliUl-nares. ' mente l<is responsabilidades que contraen_ _______ .
reccion de mugeres de Alcalá de Ibnares, j 
y se verificará preclsameole ea los si-¡ 
guíenles plazos: la de 10.000 kilogramos - 
ep el dia JO del mes de Setiembre próxi- ¡ __ ___ ____
ina venidero: la,de otros 10.000 kilógra- j ‘^g eslrega definitiva de cada par-
inós en el dia 30 del propio mes; la de j.H misma en libramientos que ex-
olros 10.000 en el dia 20 del d« üc- ( Ordenación general de Pagos de
tubre siguienté, y la de los 10 000 res- i * ^jjn sp rio contra la Tesorería (je lia- '
. ---------- , jn U. pruviucia. (

7.* Para «’"•'•‘•¿.“«“'jí'ínietidi AÍiddiiiiZ i aquü'k^ gaslos y derechos de la ruisraa y
c'a a general de IkpósPos la cantidad de , 
2 100 escudo.’en efectivo netálico ó en । , . . „
acciones de carretelas ó de obras publicas en pliego cerr^uo con sobre al limo, se
ñor lodo su valor nominal, ó su equiva- ñor Dkedor general de Bslábkciroienlos 
ente en oíros efectos de la Deuda pública ' penales; dentro del mismo se incluirá i 

según cotización de los mismos en la Rol- i fambien la caria de pago original que ,

tantes en el dia 10 de iNoyienibre si , 
guieute. . .3 * Luego que el contratista hubiere 
depositado una.partida de lana, en con
formidad à lo dispuesto en la precedente 
¿‘mdioi^ n, será esta reconocida p r uno ó 
más neiítoS » OOr uno ó más funcionarios 

úbuÜX qne'nombrará la Bireœion g.^- 
ril del ramo* V si eslos infoi masen que dta pS de lana ns igual por su ola-

‘ se y condiciones á la de los dos vellones 
j que sirven de tipo para la subasta; que ' 

• reune además las circunstancias délermi- 
j nadas en la condición I.', y que esadmi- 
j sible según contraía, se procederá desde 
I luego à su peso, y se levantará un acta 

en la que se haga constar el resultado de 
dicho p 'SO y reconoei’mienlo, la cual, fir
mada per los p ritos y funcionarios que 
intervengan en este, se remitirá á la Di
rección general del iamo para que pueda 

i disponer que se admita definitivamente 
•i dicha lana y se exp da al contratista la 

* correspondie .de cerlificacion de buena y 
cabal enlreg i.

i 4.* Si el perito ó peritos y los funcio- 
■ narios que per órden d,e ¡a Dirección le- 

. conociesen dicha partida de lana informa- 
! sen que es!a no reune la calidad deler- 
1 minada en las condiciones precedentes, y 

que no es admisible según contrata, y el 
contratista no contradice este dictámen en 
el término de tres dias despues de serle 
comunicado, retirará este dicha partida 
de lana, y dentro de los 5 5 dias siguientes 
la repondrá con otra de igual cantidad que 
reuna las expresadas condiciones y c.di-

i 9.“ El lipo ó precio máximo que por 
j la lana que se contrata podrá satisfacerse 

---- --------  , . - j. . se hallará consignado en un pliego cerra- 
dad, y sea admisible según conlrata. f ero í abrirá y leerá públicamente en
si el conlrali.'li corAradijese dicho iofor- j soba>la antes in nedialamen-
me dentro del plazo expresado, se prac- i . . .
ticará un según lo reconocimiento por los j 
peritos nombrados, uno p- r aquel y otro j 
por la Direcci n, y por un funcionario:j 
público designa ir* también por la misma; , 
y con vista del informe que eslos dieren, i 
la Dirección resolverá delin tivamenle la I 
admisión ó no admisión de toda ó parte 
de la lana presentada para que se expida I 
al coniratisla la correspondiente certifica- i
cion de buena y cabal entrega, y fsle re- ¡ 
ponga la cantidad de lana que le hubiese , 
sido desechada con otra igual que reúna 
las condicionas de contrata dentro de los , 
10 dias siguientes al en que le fuese co- 1 
muüicadü el acuerdo, declarándola inad- j 
misible. Î

aquel resn’Ureo.
6.‘ El precio de la lana que se con- 

Irala será satisfecho inmedialamenle des-

sa de Madrid en el dia en que tenga efec
to la subasta, cantidad que perderá el 
contratista en el caso de fallar al cumpli
miento de sus obligaciones, y con la cual 
hará efectivas la Dirección las multas que ’ 
acordare imponerle por faltas que en su 
concepto no merezcan más severa correc
ción. 1

8 • La subasta para contratar la can- j 
lidad de lana de que queda hecho mérito ' 
se celebrará en esta corteen la Dirección 
genera! de establecimientos penales, á la 
una del dia 2í de Agosto pióximo, ante 
Notario público, presidiendo el acto el 
limo. Sr. Director general del ramo, asis- , 
lidodvl Jefe y de un Auxiliar del respec- ¡ 
livo Negociado, y se publicará con la de- j 
bida anticipación en la Gaceta de .Madrid 
y en lo.s fío!e!.ines oficiates de las provin- ] 
cias de T -rud, Zaragoza, Guadalajara, 
Toledo, Ciudad-Real, Badajoz, Cáceres, 
Salamanca, Avila, Segovia, Soria, Logro
ño, Búcgos, Valladolid, Palencia, Leon y 
Zamora. 

le de empezar á leerse las proposiciones 
que «e hubiesen presentado.

10. Para pri sentarse como licitadcr 
en ia sub.'sta es.condición precisa el ha
ber depositado en la Caja general la can- 
tidad oe 1.000 escudos en metálico ó en 
acciones de cairélelas ó de ob.-as públi
cas, ó su equivalente en otros efectos de 
la Deuda pública segiin cotización del dia 
anterior en ¡a Bolsa de Madrid.

11. Las proposiciones que se presen - 
taren deberán redactarse en la forma si- 
guienle: . i

«Conformáodome con todas las con Ji- i 
ciones que contiene el pliego aprobado por 
Real orden de 13 de Julio último para 
contratar en pública subasta la adquisi
ción de 40.000 kilogramos de lana negra j 
basta para la fabricación de paños con | 
destino á la confección del vestuario de j
b.s penados en los presidios dd reino, rae | 
obligo á tnl egar en los almacenes del ( 
presidio y de la casa-corrección do mu- ! 
jeres de Alcalá de Henares los 40.000 ki- ¡ 
ló^'raraos de lana negra que en dicho i ‘"■•-•“’—j*'' -- ■- ”
pXo se expresan, en los lé, minos y pía- Ubre (acuHad de aprobar ó desaprobar 
zos que en el mismose SHdalan, y al pre- defimlivaœenie la a.jndicacon prov,sio- 
“o cada un kllógramo de., . . milésimas , nal Uní «">«<*. teniendo siempre eucu»- 
,le escudo. Madrid,,, de.... «le 1857.»! ta el mejor servicio del Eslado.
' No se admitirán fraccionas de milé--i 18. Aprobad^ defioitivamenle la ad- 
simas. i judicacioa ^el remate, á los ocho dias de

Las cantidades se expresarán con letra ; haberse hecho saber esta resolución al
clara y legible. Al pié de la proposlciou l rematante se otorgará la correspondiente

' el proponente pondrá la fini a entera » sin । escritura de contrato, siendo de cuenta de. • r . . .. "t . I 1 1..- /lQi'úf<ní«c np n micr-ia V

las señas de .su domicilio..
12. Las propos’<ioDfs se entregar:

acredite haber couslituido el depó.sito de 
que trata la condición 10; han de ponerse 
en poder del Presidente de la subasta pre
cisamente eo la media hora anterior in
mediata á la señalada para la celebración 
dtí esta, y una vez entregadas no podrán 
retirarse.

I 13 Toda proposición que no se halle 
' exactamente ajustada á la fórmula preve- 
! nida en la condición 11, ó con la cual no 

se acompañe la carta original de pago de 
que trata la 10, será declarada inadmisi
ble y desechada.

14. En el dia señalado, al dar las dos, 
I el Presidente abrirá la subasta; hará en 
■ seguida leer este pliego, el que contenga 
¡ el tipo ó precio máximo para el remate 
' aprobado por S M. y las proposiciones 
I por él órden con que hubieren sidoeolre- 
I gadas, declarando en el acto las que no 
i sean admisibles y cuál es la más veula* 
i josa entre todas las admisibles; enten- 
j diéndose por tal la que más rebaje el 
1 precio ó tipo máximo que contenga el 
1 pliego aprobado por S. M., y adjudicará 
: á su autor el remate sin perjuicio de la 
I aprobación superior.
j 15. Si al examinarse las proposicio- 
I nes presentadas résultat en dos ó más que 
' sien '0 admisibles contuvieran el mismo 
, precio y fueren igualmente ventajosas, se 

abrilá en el acto licitación á la voz entre 
¡ sus autores, únicamente por término de 
' 15 minutos, y s;< adjudicará el remate al 
I que de ellos rebajase más el precio con- 
i tenido en sus proposiciones. Pero trascur

ridos dichos 15 minutos sin que ninguno 
de los propon.ntes nuejorase su proposi
ción, se adjudicará el remate al que de 
entre los mismos designase la suerte.

i 16. Hecha la adjudicación del rema
te, se devolverán en el acto á los propo- 

! Lentes las cartas de pago que hubieren 
1 presentado, ménos la del rematante, que 

se retendrá para los efectos prevenidos en 
el art. 3.° del Real decreto de 27 -de Fe
brero de 1832, y se extenderá y firm.ará 

! la correspondiente acta de subasta, que 
I se elevará á ccnocimienlo del Excelenlí- 

simo Sr. Ministro de ia Gobernación para 
la resolución que corresponda.

17. Cualesquiera que sean los resui- 
lados de la subasta., íjueda siempre reser
vada al Ministerio de la Gobernación la 

’ (le dos copias para la Dirección, una en 
¿n papel del sello de oficio, y otra en el del

sello que corresponda para que pueda ser 
considerada como de primera copia u ori-*

¡ ginal.
i Madrid 13 de Julio de 1867.—Juan
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Ignacio Berriz. — Aprobado. — Gonzalez 
Brabo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.

CirC'ilar.— íWíinero 4

Excaio. Sr.: El Sr. Micislro de Uiba- 
mar dice al de la Guerra en comunicación 
de 23 del raes actual lo siguiente:

«Habiéndose creado varias plazas eo la 
Sección de Contabilidad de este Ministerio 
por consecuencia de la supresión de los 
Tribunales de Cuentas de ü'lraraar, y en 
debido cumplimiento de lo (slablecido por 
Real decreto de 9 de Febrero último, el 
mismo deparlarm nío pone de orden de 
S. M á disposición del que se halla al 
cargo de V. E. una plaza de Auxiliar de 
la clase de cuartos con el sueldo anual de 
1.200 escudos, y dos de Auxiliares de la 
clase de sextos con el de 800, á fin de que 
pueda servirse V. E. designar para que 
las ocupen à los Oficiales del ejército que 
reuniendo las circunstancias especiales que 
se requieren para su desempeño hayan 
disfrutado igual haber que el señalado á 
cada una de dichas plazas; permitiéndome 
llamar la atención de V. E. acerca de la 
idoneidad de los que fueren propuestos 
para servirlas, toda vez que por la rai.’una 
Sección han de ser resumidas y confron
tadas las cuentas de los ramos "de Guerra 
en Ultramar, á la vez que las de la Admi
nistración civil y pública, ántesde que lo 
verifique el Tribunal de Cuentas del R' i- 
no, y convendría al mejor servicio que la 
cooperación de dichos funcionarios en tan 
importante como delicado trabajo fuese lo 
más eficaz y provechosa j osible á los in
tereses del Estado que se han de fiscalizar.

También pone este Ministerio á dispo
sición do V. E., en cumplimiento de lo es- 
tab'ecido en dicho Real decreto, una plaza 
de Interventor de aforo de segunda clase 
en las is'as Felipinas, dotada con el haber 
anual de 2 000 escudos, y otra de Tenien
te primero de Carabineros en las mismas 
islas con 1.600 escudos, con objeto deque 
pueda V. Ë. servirse designar para que 
las ocupen á los individuos que se halkn 
en aptitud de su desempeño, con arreg'o 
à lo dispuesto en el precitado Real decreto.

De Real orden lo digo á V E. para su 
conocimiento v efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr Ministro de la Guerra, lo tras- 
iado á y. E. para que llegue à noticia de 
los Capitanes que se balkn en s tuacion 
de leemplazo y deseen ocupar la plaza de 
Auxiliar'cuarto de la referida Sección de 
Coulabilidad; de los TenieA s que quie
ran obtener I s de Auxiliares sextos de la 
misma Sección y la plaza de interventor 
de aforo en Filipinas; y de los Alféreces 
que quieran ocupar la de Teniente prime
ro de Carabineros en las mio mas isla.% con 
cuyo objeto se insertará en los /iobtines 
o/iciales ÚQ las provincias. Dios guaide á 
y. F,. muchos años. .Madrid 26 de Julio 
de 1867 —El Subsecretario, Francisco 
FarrcDO-—Señor.. ..

con un potro, cuyas señas se 
expresan á continuación, é 
ignorándose á quien perte
nezca, he dispuesto se publi
que en el Boletín de esta pro
vincia, para que llegue à co
nocimiento de su dueño y pue
da presentarse à recogerla en 

¡ el expresado pueblo.
Logroño 29 de Julio de 1867. 

' —rícenle Fernandez de Ur
rutia.

Señas de la yegua.

Edad 3 años, 7 cuartas de 
alzada, pelo flor de romero, 
cordon corrido, calzado muy 
bajo con la estremidad ¿ibdo- 
minal izquierda, herrada de 
las cuatro estremidades.

Señas del potro.

Edad un año, 6 cuartas y 
tres dedos, pelo como la yegua 
V cordon orrido. V

NUMERO 547.

La Dirección general de 
Correos con fee ha 18 del actúa f 
me dice lo ejue sigue:

«Sin embargo de que esta 
Dirección general supoiie que 
se publicaría oportunamente 
en el Boletín oficial de esa pro
vincia el Real decreto de 15 
de Mayo último y la Tarifa en 
que se fijaban para 1del ac
tual los tipos de peso y precio 
para el franqueo de la cor
respondencia, son muchas las 
cartas que se depositan en 
los buzones insuficientemente 
franqueadas, y como esto no 
puede reconocer otra causa 
qqe la poca publicidad dada á 
la referida Tarifa, espero que 
para evitar en lo posible los 
perjuicios que ocasionan al pú
blico por la detención que su
fren aquellas, se servirá V. S. 
disponer que desde luego se 
inserte nuevamente en dicho 
periódico, dos ó tres veces la 
referida Tarifa, para que de 
este modo se propague con 
mas facilidad las innovacio
nes de que se trata. »

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE íCtjROÑO.

NUMERO 556.

El Alcalde de Quel me par
ticipa que el 26 del actual fue

y en cumplimiento de lo que 
dispone la anterior comunica
ción, he acordado se inserte 
por tres veces en esteperiódico 

' ofíCicil la Tari fa de correos pu
blicada en el niímero 7ti del 
Fiemes de Junio último.

Logroño 22 de Julio de 1867. 
—Vicente Fernandez de Ur-recogida por el guarda de cam- 

po de aquella villa, una yegua | rutía.

tarifa
para el franqueo obligatorio de la correspondencia dirigida al interior 
da las poblaciones, á la Península e islas adyacentes y á las posesiones 
españolas de Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de

15 de Mayo de 1867.

PARA EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES.

PRECIO DEL FRANQUEO.

Las carias para el ioterior de las poblaciones, sea) 
cualquiera su peso y dimensión, se franquearán fi- 23 milésimas de escudo 
jando en el sobre un selio de ) 

Los periódicos, obras, impresos y lilografias, cerra-x 
dos con faja, que no contengan otro signo manus-1 
crilo que el sobre, sean presentados por los aulo-\IO milésimas de escudo 
res, editores, impresores ó particulares, serán fran-1 
queados sea cualquiera su peso, fijando un sello de..)

PAR.\ LA PENÍNSULA, BALEARES Î CANARIAS.
La carta que no esceda de 10 gramos, se franqueará ) ca -i-. 

fijando en el sobre un sello do. ..... j bD milésimas de escudo.

La que esceda do 10 gramos y no pase de 20. . . 100 milésimas de escodo.
Y asi socesivameolé, aumenlando ua sello de SO milésimas por cada 10 aramos 

fracción de ellos. t o

Los periódicos (I) de todas clases cerrados con fajasP “Héslmas de escudo por 4 
y que no contengan otro signo manuscrito que el* P.^g'oas ó menos de impre- 
sobre, presentados por las empresas ó por los par-? escudos por 10 ki^
ticulares se timbrarán al respecto de. ... i legramos de peso, á volnn- 

. , . ' ’ j tal de lo.s interesados.Las obras por entregas sin encuadernar, impresos!
de todas clases, litografías y grabados, aunque/
acompañen á periódicos, que estén cerrados conf 10 milésimas de escudo por 
taja y no contengan otro signo manuscrito que el\ cada 20 gramos ó fraaccion 
sobre, ya sean presentados por los autores, edi-f de ellos 
tores ó particulares se franquearán fijando ei» lal 
faja sebos por valor de..................................... I

Los libros (2) encuadernados á la rústica, cerradosX 
con faja que no contengan otro signo manuscrito (20 milésimas de escudo por 

p. sean presentados por autores, edito- > cada20graffios ó íracciou de 
res, libreros o particulares, se franquearán fijando I 20 gramos 
sellos por valor de J

Los libros encuadernado.» en paeta, media pasla, y 139 milésimas de escodo ñor 
presentados con las mismas condiciones, se fran- cada 20 ¿ramos ó fracción 
quearan fijando sellos por valor de................... ) de 20 gramos

Las muestras de comercio, sin valor, cerradas con A 
faja, que no contengan otro signo manuscrito que (25 milésimas de escudo por 
sus números y el nombre del comerciante se fran-) cada 10 gramos ó fracción 
quiarán á la mitad del porte de las cartas ó seal de 10 gramos. 
fijando sellos por valor de j

Los periódicos, impresos libros y muestras de que se 
b.t hecho referencia, (jue estén cerrados de for
ma que no puedan recotoce se ó cóntcogan en suf 
interior signos manuscritos, serán considerados 
como cartas.

Las cartas, pliegos ó cualquiera otro paquete ceriifi- . 
cüdOj llevará edemás de los sellos que c^rrespon- milésimas de escudo, sea 
dan, á su franqueo, uno de .cualquiera «u peso.

PARA CUBA Y PUERTO RICO.

Por buques españoles.

La carta sencilla que no esceda de 10 gramo.s, set 100 milésimas de escudo, por 
franqueará, fijando en el sebre sellos por valor de. , i 10 gramos.

La que esceda de 10 gramos y no pase de 20 . . J-60 milésimas de escudo, por 
I 20 gramos.

Y así sucesivamente aumenlándose 100 milésimas por cada 10 gramos de 
peso

Le» periódicos con las condiciones referidas anterior-¡8 escudos por cada 10 kiló- 
menle, se timbrarán al respecto de................ 1 gramos.

Las obras, impresos y litografías con las ccndicionesP^ P®*" 
ya dichas se franquearán fijando sellos por valor de. i gramos ó fracción ‘ j de 20 gramos. 

Les libros encuadernados á la rústica, con lasexpre-j40 milésimas de escudo por 
sadas condiciones, se franquearán fijando sellos por > cada 20 gramos ó fracción 
valor de  . .j de 20 gramos. 

Los libros encuadernailos en pasla ó media pasla, con j escudo por 
id. se franquearán fijando s dios por valor de . .í e^úa 20 gramos o fracción

’ ) de 20 gramos.

(1) Se entiende por periódico, pan los efectos de esia tarifa, toda publicación que bajo un titulo 
fijo sale á luz en periodos determinados ó intiertcs, noescedieodo de ocho pliegos del tamaño del 
papel sellado ó .su equivalente.

(2; Se entiende por libro, la publicacicn que al preseniaise al franqueo escediese de los ocho plie
gos, antes referidos, ó se encuentre cosido y eucuadernado á 1» rústica 6 enpast.a ó media pasta.
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Las muestras de comercio, sin valor, se franquearàn 138 milésimas do escudo ñor 
el'cs par vi: F* " » f-S de”^!"

sciiis pul diui uc.................................................................... I grsnios
Las carias o p'iegos cerlificados, llevarán además dej^nn

los sellos que correspondan á íu franqueo, otros milesimas de escudo cual- 
por valor de . ............................... ’ J quiera que sea su peso.

diputación pro- , que de ellos parlan para otros des- 
A metal de la misma. —De Real ' tinos.
órden lo digo à V. S. para los ''' 
efectos expresados. »

2. La distancia de 46 kiló-

ée Inglaterra

La carta sencilla que no esceda de 10 gramos, se fran- ) 400 milésimas 
queará fijando sellos por valor de.................. t 10 gramos.

La que no esceda de 10 gramos y no pase de 20 ! milésimes
1 20 gramos.

Y así sucesivamente aumentándose sellos por 100 railésima-s por cada 10 gramos. । ua iv

PARA FILIPINAS Y LAS ISL^S DE FERNA.SDO PÓO, ANNOBÜN Y CORISGO.

En buques españoles ó extranjeros.

La caria sencilla, que no esceda de 10 gramos se» 200 milésimas de escudo por 
franqueará fijando eu el sobre sellos por valoi de I 10 gramos.

La que esceda de 10 gramos y no pase de 20. . ! 190 milésimas de escudo por 1
I 20 gramos.

Y así sucesivameole aumentando 200 raiîésimas per cada 10 gram- s.

Los periódicos con las condiciones ya referidas se< 15 sendos por cada ÍO kilo- 
timbrarán al respecto de................................. ( gramos.

Las obra.s sin encuadernar, y los demis impresos y 140 müésimas de escudo por 
litografías con las condiciones ya espresasadas, se ca la 20 gramos ' “ 
franquearán fijando sellos por valor de . . . dd 20 gramos.

Las muestres de comercio, sin valor, con las condi- 
clones ya referidas, se franquearán à la mitad del- . 
precio de las cartas, ó sea fijando sellos al respec-( V éramos 
lode . •............................... ..... . . ..1

ó fracción

^'Scudo por 
ó fracción

Lbs cartas ó paquetes certificados llevarán además de ) -i ' • i , los, sellos que correspondan á su franqueo, otros ( “0, <>« «“«í®.
por valor d¿. .  ..................... . . (Cía quiera su peso.

sea

Madrid 15 de Mayo de 1867 —Aprobado porS. M.—Gonzalez Biabo.

NUMERO 557.

Habiéndome manifestado el 
Alcalde de Aguilar del Rio Â1- 
hama que el dia 21 del actual 
habia sido recogido un macho 
que se hallaba estraviado, cu
yas señas se expresan á con
tinuación, he dispuesto se pu
blique en el Boletín oficial de 
esta provincia, con objeto de 
que llegue á noticia de su due
ño, y pueda presentarse en el 
indicado pueblo á recogerlo^

Logroño 29 de Julio de 1867. 
—Vicente Fernandez de Ur
rutia.

Señas del macho.

Edad cerrado, pelo negro, 
alzada 6 cuartas, tiene 2 luna
res blancos en ambos costa
dos y en la oreja derecha dos 
listas blancas.

NÚMERO 558.

£l Recemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en Real orden 
fecha de Julio del año pro
ximo pasado de 1863^ inserta 
enel Roletin oficial de estapro- 
vinciaynúmero 91 correspon
diente al dia 31 de dicho mes 
y año, dice lo siguiente;

« Autorizado por el Ministè

de escudo por 

de escudo por

produzca en el presente mime-
re para la mejor y mas conve
niente inteligencia de los Alcal
des de los Ayuntamientos de 
esta provincia, esperando de 
su vivo interés por las glorias 
de nuestra patria, acordaran 
la suscricion d la expresada 
obra, cuyo reducido importe 
émuo será de abono en las cuen
tas municipales.
Logroño 30 de Julio de. 

—Vicente Fernandez de Ur
rutia.

NUMERO 559.

Llllmo. Sr. Subsecreteirio 
del Ministerio de leí Goberna
ción, con fecha 18 del actaal, 
me comunica la Real órden si
guiente.

<El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esU fecha al 
Director general de Correos lo 
que sigue. —La Reina (q D.g.) 
se ha dignado mandar que se 
saque á subasta la conducción 
del correo diario desde Logro
ño á Villanueva de Cameros, 
señalando el tipo de nove-

rio (le Ultramar, D. Luis Tor
res de Mendoza, para publicar 
los documentos méditos., que 
se custodian en el archivo de 
Indias, referentes al descubri
miento, conquista y organiza
ción de las posesiones espa
ñolas en América y Occeanía 
hasta fines del siglo 17, y de
seando la Reina (q. D. g ) que 
esta publicación de grande uti
lidad y mucho interés para la 
historiado nuestra patria, lle
gue á todos los pueblos, cuyo 
interés directo en las glorias 
de ella, está conocido y justi
ficado, deseando también que 
la obra se papularice, lo cual 
se conseguirá proponiendo su 
adquisición de una manera fá- ’ 
cil. y poco onerosa, y para ello > 
aumentándose el número de 
las personas que se interesen 
en su adquisición, S. M, se ha 
servido disponer, que se reco
miende eficazmente la suscri
cion à la obra que ha de pu
blicar los ante dichos docu
mentos méditos á todas lascor- 
poraciones municipales y pro
vinciales de Espana, siendo 
admitidas en sus cuentas, co-1 
mo partida de data, las canti-
dades que consignen para es- ! pondencia y periódicos ¡g fbe- ‘ 
ta suscricion. A este fin se ha pen entregados, se; excepción de 
de servir V.S. interesar á to- ninguna clase, distribuyendo en 
dos los Ayuntamientos de esa ' su tránsito los paquetes dirigidos

■ ■ así como también á cada pueblo, y recogiéndolos'provincia,

a

metros que comprende esta con- 
5 duccion debe ser recorrida en 6 

Lo que he dispuesto se re- I horas 50 minutos; y las de entra
da y salida en los pueblos del 

I tránsito y extremos, se fijarán en 
¡ el itinerario que forme la Direc-
cion general de Correos, que po- 

i drá alterar según convenga al me- 
i jor servicio.
j 5. Por los retrasos cuyas cau- 
j sas no se justifiquen debidamente, 
j se exigirá al contratista en el pa- 
, pel correspondiente la multa de 
dos escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el con- 

I trato, abonando además dicho con- 
tratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .’ Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente 
de caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Logroño.

5 ." Es condición indispensa- 
i ble que los conductores de la cor

respondencia sepan leer y escri
bir.

6 .’ Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar ésta de la humedad y 
deterioro.

7 .‘ Será obligación del con
tratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran

cientos noventa escudos anua- do sa importe al precio estableci-
les, y con arreglo á las demás 
condiciones del pliego ad
junto. »

Cuya soberana disposición 
se inserta en este Roletin ofi
cial y á continuación el pliego 
de condiciones que se cita para 
que llegue á conocimiento de 
las personas que quieran inte
resarse en la subasta que ten
drá lugar el 31 de Agosto próc- 
simo en este Gobierno de pro
vincia y casa de Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cameros á 
las doce de su mañana.

Logroño 30 de Julio de 1867. 
—FlGobernador, Vicente Fer
nandez de Urrutia.

do en el Reglamento de Postas 
vigente.

8/ Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, ésta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subastaba con- j 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Logroño y Vi
llanueva de Cameros.

1El contratista se obliga á ' 
conducir á caballo ô en carruage 
de ida y vuelta, desde Logroño á 
Villanueva de Cameros la corr;.s- '

9 .‘ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Logroño.

10 . El contrato durará tres 
años contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

11 . Tres meses ántes ñe fina
lizar dicho plazo, avisará el con
tratista á la Administración prin
cipal respectiva, si se despide del 
servicio, á fin de que con eportu- 
nidad pueda proceders^ à nueva 
subasta; pero si en p/¿ta época exis
tiesen causas Oje impidiesen un 
nuevo rera^^áe, ó hubiere que pro
ceder nn segundo, el contratista 
Vendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del 
servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez 

' terminado el compromiso, si así
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hecho el depósito prevenido en la 
condición antenor, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponen- ' 
te, por la que conste su aptitud ' 
legal, buena conducta, y quecuen- 
ta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subata durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

18. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la 
«conducción del correo diariodes- 
»de Logroño á Villanueva de Ca- 
» meros y vice versa, por el precio 
))de . escudos anuales, bajo 
»las condiciones contenidas en el 
«pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se ha
lle redacta en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláusu
las condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose éste 
en favor del mejor postor, sin per
juicio .de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más se 
abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Di
rección general de Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedará suje
te á lo que previene el art. 3.” del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1832, sino cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que- 

' da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Jí^drid IS de Julio de 1867.— 
El siíbsetTííanO) Valero y 
Soto.

lo Qreyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses ¡ 
(le despedida, cualquiera que sea . 
la época en que se haga, una vez i 
terminado el contrato, empezarán 
á contarse desde el dia en que se ¡ 
reciba la comunicación. !

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va-i 
riar en parte la línea designada y 
dirigir la correspondencia por otro i 
ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho à 
indemnización alguna; pero si el ' 
número de las expediciones se au- । 
mentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distan- ! 
cias, el Gobierno determinará el ! 
abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á pro
rata. Si la línea se variase del to
do el contratista deberá contestar, 
dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que.se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negati
va queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servi
cio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga 
éste derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará 
en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia de Logroño y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Torreci
lla de Camcx^os, asistidos de los 
Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia 31 de 
Agosto próximo, en el local que 
señalan dichas Autoridades y hora 
de las doce de su'mañana.

14 El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de 990 es
cudos anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

13. Para presentarse como li- 
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Logro
ño ó en la subalterna de Rentas 
de Torrecilla de Cameros como 
dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 90 escudos 
en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesa- 
¿tos, ménos la correspondiente ai 
mepí* postor, que quedará en de
pósito pora garantía del servicio á 
que se obligo hasta la conclusion 
del contrato.

16. Las propos?oiones se ha
rán í€n pliego cerrado, expresán
dose letra la cantidad en One 
el licrtador se compromete á pres
tar el servicio., así como su domi- 
^cilio y firma, .ó La de persona au
torizada cuando ,no sepa escribir. 
A este pliego se unirá'la carta de 
pago original que acredite habefse

NUMERO 560.

Los Sees. Alcaldes procu
rarán indagar si en sus respec
tivos pueblos se encuentrci un 
hombre que fue herido en un 
brazo de una bala de revolver 
en la noche del 23 del actual, 
y caso de averiguarlo, proce
derán á su detención rerai- 
tiéntlolo á disposición del Juz
gado de esta capital.

Logroño 30 de Julio de 1867. 
—rícenle Fernandez de Fr- 
rulía.

NUMERO 561.

Habiéndose fugado de la 
casa paterna el 17 del actual 
el jóven Félix Guinea, natural 
de Miranda de Ebro, encargo 
á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi au
toridad, procuren su busca y 
captura y caso que sea habido 
lo remitan á mi disposición. . 

Logroño 30 de Julio de 1867. 
—r ícenle Fernandez de Ur
rutia.

Señas del Féliœ Guinea.

Edad 17 años, estatura re
gular, pelo castaño claro, ojos 
azulados, nariz afilada, barba 
naciente, cara larga, color 
bueno^ lleva boina encarnada 
y alpargatas, chaqueta de paño 
negro, tres pares de pantalo
nes, de pana negra, de paño 
pardo y de mahon con cua
dros, tres camisas de cáñamo 
nuevas, con cuyas prendas de
be ir vestido. No lleva cédula 
de vecindad.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

El (lia 1 .Me A gasto próximo empezará 
la cobrarza de las contribuciones directas 
tanto por el ñipo principal, como por el 
recaigo del décimo, con arreglo á la ley 
de presupuestos del corriente aPo econó
mico.

Para que la cobranza sea breve y es- 
pé'iita, sin dificultades de ningún género, 
se hadan ya aprobados los repartimientos 
y matrículas y en poder de los A\unta
mientos y de los r»’caudadores contratados 
con la liaci- nda las copias, listas cobra- 
lorias y recibos talonarios.

Al publicarlo en el Bolelin oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y con
tribuyente?, creo de mideberescilará es
tos para que se apresuren à verificar el 
pago de sus cuotas por las citadas contri
buciones territorial é industrial dentro del 
término señalado, pues de este modo se 
evitarán Iqs médidas coercitivas que pro
ducen perjuicios y disgusto?, dando al 
mismo tiempo una piueba de que desean 
facilitar al Tesoro público el curaplimien- 
(9 dé sus muchas atenciones cuyo religio

so pago constituye nu principio reconoci
do de conveniencia general é individual.

Logroño 51 de Julio de 1867.—Tibur- 
cio María Tomé.

AU Actos.
Quien quisiere arrendar los pastos para 

el próximo invernadero de la dehesa de 
Castro, término de Albelda, su cabida 
200 cabezas de paridas y laO horras; se 
presentará á tratar con Manuel María Fer
nandez, residente en Albelda.

En la ciudad de Nágera, se continuará 
explicando el primer período de la segun
da enseñanza, conforme al plan de estu
dios vigente, por ei Presbítero Doctor en 
sagrada Teología D. Solero de Duozor- 
roza, habililado al efecto.

MANUAL
DE LA

LEGÍSLÁCION ÛE QUINTAS, 

que comprende todas las dis

posiciones vigentes del ramo, 

coleccionadas y comentadas

POR

BOÍ ANDRÉS RODRM CORRALES
Y

D. EDUARDO BARRIOBERO.

Este libro, que es de nece
sidad para los Ayuntamientos 
.y Util á los particulares^ cons
ta de. un volúmen de 336 pá
ginas en A.® y se halla de ven
ta en la Imprenta de Mencha
ca al precio de 12 reales en 
Logroño y 14 fuera.

DON FEDERICO SAS 
Profesor dentista.

Ejecuta las operaciones propias del arle 
dentarlo, extrae dientes, sobredientes, 
muelas y laigones, con acierto, brevedad 
y poco dolor; limpia la dentadura por su
cia que esté sin la más leve molestia; se 
empastan y orifican los dientes y muelas 
careadas con pastas sólidas é inalterables, 
dejándolos en estado de servir como los 
sanos; afirma los dientes movibles y cor
rige los vaciados de los niños. Coloca den
taduras completas y piezas parciales, con 
las cuales se puede comer y pronunciar 
con toda comodidad.

IMP. DE F.MENCUACA,
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LM OÍCE
(le ios Ueaies • (leceetos, Beales ôrdeees v eWares >

en los Bdelioes «íieiales del nies de Jnlio de 1867.
Se publica la refofnia á la léy 

de Enjuiciamiento civil en lo rela
tivo al juicio de desaucio Boletin 
nùmëroïS./

Lèy alterando la de 26 de Enero 
de 1864 y las variaciones, que in
trodujo en la de 29 de 'NovÎemKre 
de 1859, en la de Consejo .para la 
redención y enganche del servicio 
militar. Boletin núm. 78. .

Se publican dos estados del Jefe 
de movimiento y tráfico del ferro
carril de Tudela á Bilbao. Boletin 
número 78.

Real orden disponiendo que en 
lo sucesivo los valores públicos 
que devengan interés y están de
clarados admisibles en garantía de 
contratos y en fianza de toda clase 
de servicios, sean regulados à este 
efecto pdr el interés que gocen, al 
tipo común de cien escudos efec
tivos por cada seis de renta ó inte
rés anual. Boletin núm. 78.

Lev de 26 de Junio del corrien
te año, reformando la de reempla- 
'ZOS para el servicio militar. Bole
tin núm 79.

Real orden dictando reglas para 
llevar á efecto el alistamiento y 
sorteo del presente año, así como 
las demás operaciones de la quin
ta. Boletin núm. 79.

Pliego de condiciones para la 
contratación en pública subasta del 
suministro de viveres á los pena- 
idos y red usas en los presidios, des
tacamentos presidíales y casas de 
corrección de mugeres del reinó, 
y de víveres, medicinas y utenxi- 
lios para las enfermerías de los 
mismos establecimientos. Boletin 
número 79

I
Repartimiento verificado por la 

Administración de Hacienda pú
blica para el recargo de.un décimo 
por ciento, fijado en la ley de pre
supuestos para 1867-68 y premio 
de cobranza que sobre este han de 
^'Satisfacer ios pueblos de la provin- 
(cia. Boletin núm. 80.
I Se publican dos estados del Jefe 
del movimiento y tráfico del ferro

carril de Tudela à Bilbao. Boletin 
numeroso.

Boletin extraordinario publican- 
.do el repartimiento verificado por 
la Oiputacion de esta pr(3vincia, de 
los soldados que á la misma han 
correspondido para la quinta del 
actual reemplazo, y anunciando el 
dia en que së ha de celebrar el sor
teo de décimas. Boletín del Do
mingo 7 de Julio.

Real decreto disponiendo que 
el Mariscal de Campo D. Cárlos 
María de la Torre y Navacerrada, 
sea dado de baja en el Estado Ma
yor general del ejército y borrado 
de la lista y nómina de los de su 
clase. Boletin núm. 81.

Otro id. sobre reducción dédias 
festivos en los dominios de Espa
ña. Boletin núm. 81.

Se publica la admisión del aban
dono de la mina de carbon de pie
dra que en jurisdicción de Préjano 
tenía concedida D. Angel Ocharri. 
Boletin núm. 81.

Distribución de fondos por ca
pítulos y artículos para satisfacer 
las obligaciones del corriente mes 
de Julio, correspondiente al pre
supuesto provincial. Boletin nú
mero 81.

Pliego de condiciones para la 
celebración de la tercera subasta 
en arriendo de los pastos de la 
Dehesa de Suso, sita en San Millan 
déla Cogolla. Boletin núm. 81,

Real decreto mandando que des
de l.° de Julio del corriente año 
queden suprimidos los Juzgados 
de primera instancia que contiene 
la relación adjunta al mismo. Bo
letin núm. 82.

Se publica la vacante de la pla
za de alcaide de la cárcel del par
tido judicial de Alfaro. Boletin nú
mero 82.

Circular del Gobierno de esta 
provincia, encargando tengan pre
sente los documentos de que han 
de ir provistos los pobres que acu
dan á los establecimientos balnea
rios. Boletín núm. 82.

Real órden mandando que no se

ponga ningún impedimento á los 
portulantes que lo hagan en bene
ficio de las Religiosas capuchinas 
de Gea de Albarracin. Boletin nú
mero 82.

Se encarga á los Alcaldes de es- 
í ta provincia, den parte al Sr. Go- 
j bernador militar de la misma, de 
todos los individuos que lleguen à 
sus pueblos respectivos en uso de
licencia temporal, y de los que, 
terminada esta, permaneciesen en
fermos. Boletin núm. 82.

Real órden disponiendo que to
do Jefe, Oficial ó individuo de tro
pa, cualquiera que sea su situa
ción, está en la obligación de pre
sentarse al Alcalde de su respecti
vo domicilio. Boletin núm. 83.

Se publican varios edictos de los 
Juzgados de primera instancia de 
esta provincia. Boletin núm. 85.

Continuación del extracto de los 
asientos defectuosos que han re
sultado en el Registro de la pro
piedad de Gervera del Rio Alha- 
ma, en esta provincia de Logroño, 
Boletin núm..85. í

Real órden previniendo á los ! 
Jueces de primera instancia que 
por ningún motivo dejen de remi
tir en el término preciso de diez 
dias, todos los documentos condu
centes á obtener la-extradición de 
criminales. Boletín núm. 84.

Edicto del Juzgado de primera 
instancia de esta capital, anuncian
do la subasta de varias fincas. Bo
letin núm. 84.

Resultado del repartimiento he
cho por la Diputación de esta"pro
vincia de los 467 soldados con que 
debe contribuir la misma, con ex
presión del cupo de soldados y dé
cimas que á correspondido à cada 
uno de los distritos municipales. 
Boletin núm. 84.

Real decreto sobre provision de 
piezas eclesiásticas en las iglesias 
metropolitanas, sufragáneas y co
legiales. Boletin núm. 85.

Ley para la emisión de deuda 
consolidada exterior al 5 por 100. j 
Boletin núm. 85. |

í Real órden determinando la cla
se de papel sellado en que deben 
extenderse las diligencias y testi- 
timonios de los consejos que según 
la ley de 20 de Junio de 1862, han 
de prestar los padres á sus hijos 
para contraer matrimonio. Boletin 
número 85.

Presupuesto de gastos del Juz
gado de primera instancia de Ha
ro. Boletín núm. 85.

Estado del precio medio que 
han tenido en esta provincia los 
artículos de consumo que en el 
mismo se expresan, en el mes de 
Junio último. Boletin núm 85.

Continuación del extracto de los 
asientos defectuosos que han re-

I saltado en el Registro de la pro
piedad ,de Cervera del Rio Alha- 
ma. Boletin núm. 85.

Conyenio de correos celebrado 
entre España y Portugal, y firma
do en Lisboa en 25 de Marzo del 
corriente año. Boletin núm. 86.

Real órden determinando lo con
veniente sobre la permanencia de 
Subtenientes alumnos en la Aca
demia especial de Artillería. Bole
tin núm. 86.

Se anuncia la subasta para la 
venta de 105 árboles, en término 
de esta capital, acordada por la 
Diputación de esta provincia. Bo
letin núm. 86.

Se publica la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instan
cia de esta capital, en el pleito 
promovido por D.’ Josefa Bazo, 
viuda, vecina de Viguera, contra 
D. José Santa María y D. Antonio 
Elias, sus convecinos. Boletin nú
mero 86.

Circular del Gobierno de pro
vincia, dictando reglas para la eje
cución de las operaciones del pre
sente reemplazo, declaración y re
cepción de soldados ante el Con
sejo provincial. Boletin num. 87.

Señalamiento de días para la 
entrega de quintos en la caja de 
esta provincia de Logroño. Boletin 
número 87.

Real órden declarando mal for-
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lo que resulte de un nuevo reco- ' 
nocimiento que deberá tener lugar 
dentro de los 60 dias siguiente al 
del primero. Boletin núm. 88.

Se publican dos estados del Jefe 
de movimiento y tráfico del ferro
carril de Tíldela á Bilbao. Boletin 
número 88.

Se anuncia la reclamación del 
pueblo de Cuezas por’el pedrisco 
del dia diez de Julio actual. Bole
tin núm. 88.

Se anuncia la reclamación del 
pueblo de Robres por el pedrisco 
del dia diez de Julio actual. Bole
tin núm. 88.

Decreto pontificio de dos de Ma
yo último, mandando queden re
ducidos los dias festivos desde 1.’^ 
de Enero próximo à los que en el 
mismo se expresan. Boletin núme
ro 89.
. Real órden dando de baja defi

nitiva en el ejército á varios Ofi-

mada Ia competenda entre el Con
sejo provincial de Burgos y el de 
esta provincia, sobre alistamiento 
de un mozo. Boletin num. 87.

Otra id niandando que á la cla
se de retirados no se les obligue á 
que tengan cédula de vecindad. 
Boletin núm. 87. j

Real orden dictando reglas para I 
poner en armonía la ley vigente 
de minas con las bases aprobadas 
por el art. 7.’ de la ley de presu
puestos. Boletin núm. 88.

Otra, id. determinándolo conve
niente afín de que los mozos sujetos 
á reemplazos residentes en las pro
vincias Últramarinas, no eludan la 
responsabilidad que por tal con
cepto pudiera caberles. Boletin nú
mero 88..

Otra id. disponiendo que les 
quinto^ declarados pendientes de 
enfermedad no deben quedar com
pletamente libres, sino sujetos á 

cíales del mismo. Boletin núme
ro 89.

Otra id. recomendando á los Al
caldes el deber en que están de 
dar conocimiento á los Goberna
dores militares de las respectivas
provincias, de todo individuo mi- en el Real decreto de 15 de Mayo 
litar quedefiniliva ó temporalmen- ! del corriente año. Boletin núme- 
te se encuentre en el punto donde j ro 90.
aquellos ejercen su autoridad y se Se publican dos estados del Jefe 
ausenten del mismo. Boletin nú- I de movimiento y tráfico del ferro- 
mero 89.

Tarifa para el franqueo obliga
torio de la correspondencia dirigi
da al interior de las poblaciones, 
á la península é islas adyacentes y
á las posesiones españolas de Ul. । mismo se expresan, durante,el mes 
tramar, con arreglo á lo dispuesto de Mayo último. Boletin núm. 90.
en el Real decreto de 15 de Mavo ; Edicto del Juzgado de primera 

, instancia de esta cppital, anuncian-
Se publican dos estados del Jefe ¡ do la subasta de varias fincas per- 

' de movimiento y tráfico del ferro- ; tenecientes á D. Bernabé Écha- 
' carril de Tudela á Bilbao. Boletin ! presto, vecino de Alberite. Boletin 

número 89. ■ número 90,

' de 1867. Boletin núm. 89.

Tarifa para el franqueo obliga
torio de la correspondencia dirigi
da al interior de las poblaciones, 
á la península é islas adyacentes y 
à las posesiones españolas de Ul
tramar, con arreglo á lo dispuesto

carril de Tudela á Bilbao. Boletin 
número 90.

Estado del precio medio que 
han tenido en esta provincia los 
artículos de consumo que en el
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